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lB. J:itiva (por traslado del st;iior De Peralta Lozano): A
don Emilio ÜFi[iSÚS Homet, qu..: sirve la de Beas de Segura,

1fJ. Taiavl2fH de la Beina (por traslado del señor Cal',70 So
riano); A den José María Silla Vicente, que sh:ve la de lvlérida.

20. YecJa (por defunción del señor Jimenez MarUnezJ: A
don Antonio del Toro López, que sirve la de Tlly.

21. Biar l¡:ot traslado del señor Martinez Oehando): A don
Julio Ferrec Hoda, que sirve la de Véiez·Blanco.

22. Manen {PO!' traÓ'ilado del señor ViUerino Gardal; A don
José Enriq:.;e Cortés Valdés, que sirve la de Ayerbe.

23. Miajel:':las (por traslado del seI10r Soto García-Camacho);
A don Siro Cadaval Franqueza, que sirve la de Santa :Martu.

24. Muro de A1coy (por traslado del señor Lorenzo de Ve
ga): A don Jo"é María Mompó Bisbal, que sirve la de Ba~l.eres.

25. Benavente (por traslado de don César Df>lgado Gonzá
lez): A don José Rodriguez Néstar, que sitve la de Olmedo.

26. Bui'icl tpor traslado del Sf-f'lor Llavera de Iriartel. A
don Jorge Fornández Gisbert, que sirve la de San MalúL

27. Chiva (por traslado del señor Espert Sanz}: A don José
Ramón Aymerich Polo, que sirve la de Villanueva de los In
fantes.

28. Fregenal de la Sierra (por traslado del señor }-,1orales
Morán), A don Manuel Rey de las Pailas, que sirve la de
Posada.

29. Mosamagrell {por traslado dol señor Camelo Co<ieñerl:
A don Carlos Goicoechea Rico, que sirve la dEl BenaguaciL

30. San Adrián (por traslado del señor Pécrez Martinez), A
don José María Martínez de Artola e ldoy, que sirve la de
Carranza..

31. Segorbe (por traslado del 'señor Turiel Santiago): A don
Francisco Esdía Gaseó, qUl;) sirve la de Casas lbáñez.

32. VilIalpando (por traslado oe don Luis Delgado Gonzá
lezJ; A don José Hernández Sánchez, que sirve la de Bermillo
de Sayugo.

Madrid, ·1 de marzo de 1972.-El Director general, Francisco
Escrivá de RomanL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLÚCION de la Jefatura Sup,erior del Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Car·
poraciones Locales por la que se adscribe definiti·
vamente al mismo determinado funcionario proce
dente de l,a Administra-ción Local,

Ilmo...Sr.: Como consecuencia del concurso anunciado por
ResoluclOn d~ .esta Jefatura Superior de 20 de mayo de 1970,
para la prOVISIón de dos plazas de Auxiliares administrativos
y dos más de aspirantes, con destino en las dependencias centra
les de.dicho Servicio,. fué .designada para ocUpar una de las
de aspl1;'antes la funclOnana procedente de la Administración
Loca} doña María: Josefa Gutiérrez Cabo, la cual. se posesionó
el dla 15 de marzo de 1971 de una de las vacantes producidas.

De conformidad con el artículo 25 del Decreto de 26 de julio
de 1956, normativo de dicho Servicio, cuando los funcionaríos
nombrados para el mismo procedan de la Administración Local
quedaran en situación de excedencia activa con reserva durante
un al'io de la plaza que venían desempeñando transcurrido el
cual se decidira su adscripción al Servicio o v{¡elta a la Corpo~
ración de procedencia.

En su virtud, esta Jefatura Superic:r ha acordado:

Adscribir. definitivamente al SCl~vido Nacional de Inspección
y AsesoramIento de las CorporaclOnes Locales a doña Maria
Josefa Gutiérrez Cobo, ~,uyo nombramiento para el citado cargo
fué hecho por ResoluClon da esta Jefatura Superior de 29 de
octubre de 19íO y del que se posesionó el dia 15 de marzo
de leíl.

Como resultado de tal adscripción se dcc1f1ra caducada la
reserva de la plaza que dicha funcionaria desempeñaba en su
Corporación de origen, debiendo ésta proceder en la forma regla
mentaria a su provisión en propiedad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos alÍaS.

. Mad.r,id, 16 de marzo de 1972,-El Director general de Admi·
U1straclOn Local, Jefe Superior del Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, Fernando
Ybarra.

Ilmo. Sr. Jefe Central del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones' Locales.

MINISTERIO
DE EDYCACION y CIENCIA

ORDEN de' 21 de febrero de 1972 por la que se
nombra con carácter definitivo Director de la Sec~

ci6n Filial numero 7, masculina, del Instituto Na
cionalde Enseñanza Media .,Ramiro de Maeztu",
de Madrid, a don José Deniz Ortega,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de enero de 1971
("Bolf'tin Oficial del Estado» de 13 de febrero) se convocó a
concurso especial de méritos entre Ca',edrátícos numerarios o
Profesores agregados de)nstitutos Nacionales de Enseñ.anza Me·
dia la provisión cqn carácter definitivo del cargo de Director
de la Sección Filial número 7, masculina, del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu", de Madrid. Emitido
el dictamen por la Comisión designada al efecto por Orden minis
terial de 24 de junio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado_ de
21 de octubreJ y"' dada audiencia a la .Entidad colaboradora.
cuyo acuerdo remite. con fecha 19 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Se noml:Jra con carácter definitivo Director de la
Sección Filial numero 7, masculina, del Instituto Nacional. de
Enseñanza Media "Ramiro de Maeztu», de Madrid. a don José
Deni:¿: Ortega, Profesor agregado de "Lengua y Literatura españo":
las" del Instituto Nacional de Enseaanza Media. masculino. de
Ciudad Real, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 901
1963, de 17 de eneIlo ("Boletín Oficial del Estado. del 26l.

Segundo.--EI interesado tomará posesión de su cargo y que
dara adscrito al Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Ramiro
de Maeztu"-, de Madrid, del que depende la Sección Filial a la
que se le destina, $in ocupar plaza en su plantilla y percibirá
sus haberes por el: citado Instituto.

Tercero.-Quedará vacante la plaza de Profesor agregado de
~L€'ngua y Literatura españolas.. , primera del Instituto Nacional
de Enseñanza Media, masculino. de Ciudad Real.

Lo digo a V. l .• para su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 26 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cese de don Claudio Esteva Fabregat
como Profesor agregado de ~Etnologia... de la Fa·
cultad :de Filosofia y Letras de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por haber tomado posesión de la catedra de ..An
tropología culturala de la Facultad de Filosofía. y Letras de la
Universidadde Barcelona para la que fué nombrado por Orden
ministerial de :; de enero de 1972.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la dispo~

sición adicional sexta, 2, de la Ley General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa, y artículo 45, 1, a).
d,,: la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, apro
bada por Decreto de la Presidenda del Gobierno de 7 de fe
brero de 1964, ha resuelto disponer el cese de don Claudia Esteva
F:"'_bregat, número dé Personal A42EC56, como Profesor agregado
de ..Etnologia» de la Facultad de Filosofía y Letras de dicha
Universidad y su paSe a la situación de excedencia voluntaria en
el Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad. con efectos
de 25 de enero de 1971.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1972.

VjLL~R PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba el expediente del concurso-oposición restringido,
convocado por Orden de 5 de junio de 1970. para
seleccionar Catedráticos numerarios del ciclo ..Espe·
cial mari timo pesquero.. de Institutos Técnicos de
Enseñahza Media entre los Profesores interinos de
los referidos Centros.

Ilmo. Sr., A propuesta del Tribunal que ha juzgado el con
curso-oposición restringido, segunda convocatoria, a cátedras del
ciclo "Especial maritimo~pesquero.de Institutos Técnicos de En
señanza Media,
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VILLAR PALASI

Este Ministerio ha resuelto~

1.° Aprobar el expediente del cOlJcurS'?'oposjciónr,estri~gidoa
cátedras del ciclo «Especial maritimo~:pe~~eJfO,,::tl~lp#tit~~:Téc.
nicos de Ensefíanza Media.convocadoppr 'Qfd.e~rn*nist!3'r¡alde
5 de junio de 1970 (..Boletín OficiaIdelEstf.tdo-de3 deiuliosi~
guiente). ~ ..

2.D Nombrar, en su virtud, C~rát~nu~e~lltjosdel ciclo
,Especial JlU!,rltj"""pesquel"Q> de I,,~lltlZt<lEi ,!:~"""deEt>seile"
zaMedia-. -en b\destinos que Sé. tntlt~·,t'99Íl-el.núinefu de
Registro d~ Personal que igualmenWsedl!t~l1mnaia·l9s-Bígu1én
tes opositores:

1. A30EC528~ Don Aurelio GElnaro C:;~-Pa~$.; Aerlnstitu
to Técnico de Enseñanza _Meqia-de-tu&n{X)'(OviSdóL Fecha ·de
naclmiento:18 de febrero de 1929.

,2.; _ A3QEC&2t:t Don _Francisco -J&~e1"'J.1~~pc.?-ezUgalde, _qel
I"sülulo T6crllCl> de l!:""""_ MíId" ~....._~ ¡vUca)''''.
Fecha _de _nadmient~ 30 de -septiembre:~-'~~

a.. Los Catedráticos 'qUS-,pCR' -1&··~P~~$)l1)~n ~n
el GuerPo AlIOIlC, de CatedrM¡~N""'~!:I.~tulOs.T,;c
nioosde EJlseftlinza Media.perciQifé.~,4t"I!'U~td(tY'·<t.e:~.. elnolu
mentos que. según liquidaciónI'egl~meJ;1~~-rf!t'.eftc~.pond8n
de acuerdo. con la Ley .3V1965, '. de"-4-_~ '~~tp'>,;' $Ollnt~tiib1Jbio
nesde los funcionarios da la AdrninistraeiónCiVtldél'Eétad-o.

Lo digo a V. l. para su conoCimIento y ~más efectos.
Dios guarde· a V. 1. muchos aoo$..
Madrid. 1 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORD~N de 2 de marzo rn:, J978,.pOrlrz que se ,dispone
el cese de don J086. .. 1(4"qBlºue:r,teq.,-rorlb~·C'ómo
Profesor agregado de .,ljUtqt'f ;~tHjin::na, -Urriv9cTsal
y d. Espafla. de la F<>Ct<f~ -.~. 1"J<>W./Iil y LO-¡ra.
de la Universidad de '~rc.~.

Dmo. Sr.: POi" haber tomado ,póSeSión d~," dátelÍntd~' ..Hl~to
ria universal de las EdadesM«J.ernay. C:C?~~por4A~4,- de. la
Facultad de Ftlosoffa y Letrásde la,V11f.~f!dd~.d'eVal~noía.
para la que fuá nombrado en virtud "de 'co'~,Q -djD"$dCeso' por
Orden ministerial de 7 defebrerQ de: lm;

Este Min1sterio~ de conformidad con lc,.CUsp-ues,tó 'en el párrafo
quinto del artículo octavo de la Ley-83!1965:ide 17 de julio,
sobre estructura de las Faculta,clesun1V1:lrsi~d~rsu.p~of-eso~
rada. ha resuelto disponer el cese de don"Jt)~'ManuelCuenca
Toribio; número de personal A42EC040. com0l':riñeSQ.r· agregado
de --Historia. Moderna. Universal Y'.de .. E8})da. de la Facultad
de FUosofia y Letras de la UnivE!rsidad ·~:aa:r:celóna y su baja
en la -relacl9n .del Cuerpo de Profesores;}\~.-EWOsde Univer
sidad, con efectos de 21 de febrero fle,l9~a::'.,

Lo digo a V .. 1. para su conocímient-o y" efectp-s.
Dios guarde a V. 1. muohos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972:

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de UniVét"Sidades e Investigación.

ORDEN de 3 de marzo de. 197.2: po.".'rrlaquesedispone
eZ ce88 de don JoBé G0nt4lez:,~tr(),comoProf68Cr

agregado de ,Pa"",'IoIoqúJ. ..~. -14cF"cultad de For
macia deJa Untv6TttdQd diFGta1f,Q:.d(í;

~mo. Sr.: Por haoortomado .posesíóll,:'(fe';'la;éá,tftd;ra.de .Pa~
raSJlologia> ~ la FecuIl<ld deF~.d~ la l,lQlVOI'l>lda<! de
Madrid, para la que fuénombrado,:el1,vit*~d.de:,c::oJicUt:So de
acceso _ oro"" minloterieI de .3(j ~ .~"'l>t;'ltde -1l'71.

Este Ministerio. de conformidad· 'C9ll·.Jj),':;C;li$pUa!i~'fliil'e-lpá~
rrafoquintO del articulo 8." de la J.;.eY831J~.¡ d'e:I7'~ juUo,
sobre estructura de .las Facultadest)niverSi~~',y. ,su profe'so
rado. ha resueltO disponer el cese,de: tiOl1:JQfJé-',Gonzál~:;::~ttQ,
D;úmero de personal A42EC8a.cQmo Prpfesót ,a~gflf',i'o de .I'aTá
8ltolOgfa.-- de la Facultad dé Fannaoia(fé> la· Unt\te-I1'idad .' de
Granada 1su bala en la relación. delCüel'P,t> de 'P1'OfE!'s()ref?
Agregados. de Universidad. con efectos de2Q'.,tie' febreto de 19.72.

Lo digo a V. 1. para su conocimient<.J y' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de ..marzo de 1912,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN. de 3 dt marzo de 1972:Por le que se dispone
el cese de don Jorge Fernántie;' L6pe.z.Sáezcomo
Profesor agregado de ..CitolO(1:Úl;."tUJla FMultad de
Ciencias de la Universidad··de:'SeVUla.

Dma. Sr.: Por haber tomado P'Osealónt;lí;fIa -eatedra,de .Cito
logia_ de la Facultad de Ciencias de la UniverSidad de Sevilla.

para Ii!l.,quefué nombratio.'en virtud de concurso de aceeso
por ÚJ'den .. ministerial cie 8 de febrero de 1972.

Es~ Ministerio, ···de· conformidad: con lo dispuesto en el párrafo
quintOid~1 'articulo 8.° de. la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estruetuta- de las Facultades Universitarias y su profesorado,
ha resuelto disponer el cese de don Jorge Fernández López-Sáez.
nÚlll~ro·dEl:p&raonal A42E(;l69, . corqo .. Profesor '. agregado de .ci
tolOgía",· de dicna >Fac:uItad y. Universidad y su bala en la rela- ,
ción .. d~l.Cuerpo· d~· Profesores' Agragados de Universidad, con
etectos d&·· 22 de .febrero de '1972.

Lo .diSl?Q'· V. l ..·. para '. su. coJlocimiEmto 'Y efectos.
I:)i:06g'uarde a V" 1. muchos a,i}os.
Ma4rid~ 3cle marzo de 1972.

VILLAR PALASi

-Umo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de marzo de 1972 por la que se nom·
bra Profesor. agregado d6",Astrofisiea.. de la Fa
cultad> de Ciencias de. la Universidad, de. La Laguna
a don Francisco Sánchez y' Martinez.

Ilmq,,ªl'_: .En "virtud de .concurso·6-posición,
Es~éMinister~oha·.r~u-eltonombrar El don.Francisco Sánchez

y Martf~~ númaro4e Registro de' Personal A42EC318. nacidQ
el 16 detrtayo de 1936, PrQfesorallz-egado de "Astrofísica- de
la. F&C'\11f.ad deCiencia~ de la Universidad de La Laguna, en
las oo)idi9jonesest",blEJClida:s'en, lOllarticuIos8,o y 9.° de la Ley
B3/196Sj. de·· ·11 de' l~Ua:~··sobre, estructUra de las Facultades Unl~
v8rsitaPas'y su ptOle!!orado. 't con los ~:molumentos que. seJ{1Ín
liquidación regla¡pen:t.f¡u'ia. 1-e 09rresponda, .de acuerdo. con la
Ley 311:t~~ de 4 de·Playo; ~obre-retribucionesde los f~mci~~ri08
dé la· Admi'nistía<:ión Civl:1d-e1 Estado y demás dISPOSICiones
compl~~!ltarias. ~

Lo(:l;ig(i' a. 'v. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Mw;ltid., 4de marzo de 1972.-P. D.. el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de marzo de 1972 por. la que se
ncmbrd e'1J. virtud de oposición a d-on Julio Garcia
Villalón Catedrático de la Universidad de Bilbao.

lImo:' Sr.: En vir,tud de oposición, " . .
Este' M-inisterioharesuelto nombrar a don Juho Garcla

Villalón (número del Registro de, Personal AOlEC1341.nacido
el 12' d,e 'lehrerode 1928} Catedrático de ....Teorfa matemática
del segU~" de la Fa-cultadde- Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Univ'9rsidad de BUbao, con los emolumentos que
segun 'liquidación reglamentaria le correspondan. de acuerdo
con la Ley 3111965, de,. de mayo. sobre retribuciones de I,!B
funcionarios de la AdriünistraciónCivil del Estado y demas
disposiciQí1es complementarias.

Lo dí@,B V.T>para :su conocimiento yefettos.
DiosS.narde a V. l.' mud)os a:l'los.
Madticl~ 14 -de marz0ci€ 1972."",,,,:P.D.• el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novel1a.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN, de 14 de ma,rzo de ,1972 por la que se nom~

bra' a don José Prieto Serrcf,no. don Rafael Martinez
Aguirre y don Luis Bwmo, Crespo Consejeros Ase
sonis de Educación de la Delegación Provincial de
Granada.

Ilmos. Sras.: DeconfQrmidadcon 10 disp1.1ésto en el artícu
lo 13, número 2. del ,Decreto 38SS/19"lO,de 31. de dicie-mbre.
yen el apartado primero de la Ordennlinisterial de 17 dé mayo
de 1971 y a propuesta del ilustriSllUO señorStlbsecretarfo del
Dr::partamento,

Este M..hüsterio,ha tenido. a bien· nombrar .a don José Prieto
Se::-rano. d.0n Rafael Martfnez Aguirre y don Luis Bueno Crespo
Cons{'jeros Asesores de Edu.caci6u por los apartados el. f) y
g;, respe(::ttvamente. de la DelegaCión Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia. en Granada,

Lo qUe comunico a VV. II. para su. conocimicnt::. y efectos.
Diosgu&rde a VV. II. muchos años.
Madbid. 14 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Urnos. Sres_ Subsecretario d-el Depz.-rtamento y Delegado pro~

vinetal del Departamento· en ·Granada•

. ..., .._-----_._-_.__ ._.-


